Racionalidad limitada y efectos perversos.
Ensayo sobre el origen de la television
en México

Francisco Hernandez Lomeli’

La television comercial en México inici6 en septiembre de 1950, cuando salié
al aire la sefial del Canal 4. La concesién gubernamental para operarlo recayé
en Rémulo O’Farrill Silva, empresario con fuertes intereses en la rama finan-
ciera, automotriz y editorial. En marzo de 1951, Emilio Azcarraga Vidaurreta,
empresario de la industria radiofénica y cinematogréfica, puso en marcha el
Canal 2. Catorce meses después correspondi6 a Guillermo Gonzéalez Cama-
rena operar el Canal 5. Quedé asi conformado el primer escenario de la
television en México: un surgimiento temprano bajo régimen comercial, tres
canales que se disputaban furiosamente la pequeiia audiencia de la ciudad de
México y muy lejos de alcanzar las expectativas econémicas que habian
calculado sus promotores.

En la historiografia sobre el origen de la televisién en México destacan
jos paradigmas que han guiado la mayoria de los trabajos: el primero estable-
se que este medio de comunicacién fue posible gracias a la existencia de una
relacion simbiética entre los empresarios y el Estado, sélo como muestra de
ssta tendencia —de ninguna manera un ejercicio exhaustivo— destacan los
aportes de Fitima Fernandez Christieb (1982 y 1987), Guillermo Orozco
(2002) y los trabajos recopilados por Raiil Trejo Delarbre (1987 y 1988). Para
la investigadora mexicana, el modelo privado de television “es el modelo que
Estados Unidos pudo imponer abierta y directamente en América Latina”
(1987: 35); en cuanto a México, “el gobierno de Miguel Alemén [1946-1952]
28 decisivo para la expansion y consolidacién de esta industria, ya que conté
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con el apoyo e interés personal del jefe del Ejecutivo” (1982: 99-100). En su
libro Los medios de difusion en México Fatima Fernindez Christlieb se con-
centra en hallar las relaciones existentes entre los concesionarios de la radio
y la television con las multinacionales y el capital financiero nacional. Este
tipo de andlisis recuerda los lineamientos tedricos de la posicion instrumenta-
lista del Estado, la cual considera al Estado como un instrumento de la clase
dominante que interviene directa o indirectamente en su funcionamiento, a
través del control de sus agentes, como los medios de comunicacién o el
sistema educativo. Consecuente con su posicion tedrica, Fernandez Christlieb
investigd exhaustivamente en el Registro Piblico de la Propiedad la constitu-
ci6én de las empresas concesionarias de televisién, con el fin de demostrar tales
relaciones, dando como resultado un trabajo documental impecable. Para
Guillermo Orozco, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y la televi-
sién comercial “han sido como dos caras de una misma moneda a lo largo de
mas de 50 afios”; y agrega que:

no hay nada més ingenuo que pensar que la hegemonia del PRI durante mds de 70
afios, haya sido posible sin el apoyo de ese particular tipo de televisién orquestado
por Televisa y por las demis empresas de television que han germinado diferen-
cialmente en el pais (Orozco, 2002: 203).

Trejo Delarbre afirma que Televisa ha sido:

una institucién fundamental en el entramado politico de nuestro pais {...] esa
empresa cumple funciones de reproduccién ideoldgica que benefician, ora a las
clipulas priistas o a veces, al liderazgo patronal. Sus servicios en todo caso, son
considerados como imprescindibles por personeros del poder en muy diversas
esferas (1988: 43; las cursivas son mias).

Por su parte, la caracteristica mas importante del segundo paradigma es,
sin duda, privilegiar las cualidades individuales de los empresarios fundadores
de la televisién sobre cualquier otra variable analitica. Como muestra, estan
los trabajos de Castellot (1993), Gonzilez y Gonzalez (1989) y Mejia Prieto
(1972). En su trabajo, Gonzilez y Gonzalez hace un recuento cronoldgico de
los principales logros de la televisién comercial mexicana, en especial de los
alcanzados por la empresa Televisa. Su estudio aparece como un homenaje a
los empresarios privados, técnicos y artistas que han participado en esa indus-
tria. Debe senalarse que Fernando Gonzélez es presidente y fundador de la
Agrupacién de Iniciadores de la Televisibn Mexicana, institucién ligada a
Televisa. En este trabajo, segiin el prologuista “se recogen hechos, puntos de
vista, teorias, anécdotas y memorias que configuran la historia de [la television
en] aquellas décadas, y contestardn numerosas preguntas en torno de cémo y
por qué se hicieron determinados programas” (Gonzélez y Gonzilez 18989;
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cursivas mias). Posici6én muy coherente del autor, ya que su trabajo como
productor y director de cdmara lo realiza para el consorcio antes mencionado.
Por su parte, Laura Castellot propone una obra ambiciosa y extensa; aprove-
chando su relacién personal con los jerarcas de la televisién privada mexicana,
pudo entrevistarlos, obtener declaraciones y acceder a mas informacién de
primera mano. Sin embargo, bien pueden aplicérsele las reflexiones que hizo
Francisco Aceves acerca del riesgo que conlleva utilizar ese tipo de entrevistas
como fuente de informacién confiable.

El testimonio de los protagonistas resulta ftil para conocer las intenciones yla
valoracién que de los mismos tuvieron sobre los acontecimientos investigados.
Pero poco sirven, para el establecimiento preciso de los acontecimientos relevan-
tes y de las fechas en que sucedieron [...] Més que la palabra hablada, es la palabra
escrita [...] la que nos permite introducirnos en forma adecuada a la historia
(Aceves, 1994: 341-342).

Sin duda alguna ambas tradiciones han hecho aportes fundamentales
para el conocimiento de este medio de comunicacién. Las obras antes citadas
son imprescindibles y necesarias para todos los interesados en el tema, pero
la historia de la televisién como objeto de estudio permite otros enfoques para
su andlisis. El trabajo de Fernando Mejia Barquera (1990) es un buen ejemplo
de c6mo es posible ir més alld de los paradigmas de la relacién simbiética y del
empresario-héroe. En su investigacion describié y analizé la evolucién de la
radio y la televisién en México, atendiendo a su crecimiento cualitativo yala
variacién e incremento de sus ingresos; estudié la actividad politica desarro-
llada por los concesionarios para constituirse como un gremio de empresarios
poderosos y con influencia en las decisiones del Gobierno; asi como la politica
que el Estado mexicano a través de diferentes gobiernos ha desarrollado con
respecto a la radio y la televisién: como poseedor de medios, como entidad
rectora en la materia y en su relacién politica con los concesionarios de la
radio y la televisién. Uno de los grandes aportes de Mejia Barquera es el
equilibrio analitico que result6 de relacionar los factores estructurales, como
son el modelo de desarrollo, el partido gobernante, la legislaci6n, etcétera, y
los factores individuales propios de la actividad empresarial. Para lograr este
balance utiliz6 intensivamente fuentes histéricas primarias, consulté sistema-
ticamente el Archivo General de la Nacién, en especial el Ramo Presidentes,
dando a conocer bastante informacién documental, pero también interpreta-
ciones hasta entonces inéditas.

En este ensayo me propongo contribuir a las interpretaciones sobre el
origen de la television en México, considerando aspectos que no han sido
tomados en cuenta en trabajos anteriores, en especial analizar el modelo de
television ideal concebido originalmente por los empresarios, las dificultades
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para realizarlo y las acciones tomadas por los empresarios para mantener a
flote la industria de la television. Estos aspectos son interpretados desde la
perspectiva de la teoria de la decisién, es decir, la aplicacién del anilisis
econ6émico a la accién social. Ludolfo Paramio (2000: 66) anota que el supues-
to primordial de esta teoria es que se parte de individuos aislados con unas
determinadas dotaciones de recursos y una capacidad para tomar decisiones
que optimizan su utilidad o su beneficio, suponiendo que pueden elegir un
mercado perfecto sobre el que tienen informacion perfectay en el que pueden
efectivamente hacer la mejor utilizaciéon de sus recursos, en funcion del
propésito que se plantean. Como puede observarse, este enfoque estd en
deuda con varios conceptos, el primero de ellos es el de accién racional con
arreglo a fines. Para Max Weber (1984: 20) un sujeto actda racionalmente con
arreglo a fines, “quien orienta su accién por el fin, medios y consecuencias
implicadas en ella y para lo cual sopesa racionalmente los medios con los fines,
los fines con las consecuencias implicadas y los diferentes fines entre si”
(cursivas originales). Sin embargo en este trabajo considero que los empresa-
rios actuaron en un escenario limitado, puesto que no existe la informacion y
el mercado perfecto, y por tanto sus planes se enfrentaron a la legislacion
vigente, los intereses de otros actores, la viabilidad econémica de sus negocios
y actos contingentes y azarosos.

Como hipétesis de este trabajo planteo que desde mediados del decenio
de 1940, un grupo de empresarios (actores) se propusieron establecer en
México la industria de la television bajo un régimen comercial (fines). Los
medios propuestos para alcanzar esta meta fueron calculados con el tiempo,
recursos financieros e informacion que los actores tenian a la mano y conside-
raron ademas las limitaciones que les imponian los reglamentos existentes. Sin
embargo, en el intento por materializar el modelo ideado, los empresarios de
la televisién se enfrentaron con las acciones de otros actores (el gobierno, los
empresarios de la cinematografia, las agencias de publicidad y las audiencias)
no previstas en el modelo original. Este escenario inesperado provoco efectos
perversos que obligaron al replanteamiento de los medios, afectando a su vez
el fin mismo.

Los actores: sus fines y sus medios

Conviene insistir en un término que se presta a confusiones, Jon Elster (1997:
68 y 96; cursivas originales) afirma que “la racionalidad implica consistencia
de metasy creencias [...] el actor elige la accién que para él tiene més sentido,
no la accién que seria 6ptima en cierto sentido abstracto o absoluto”. Esto
significa que en el contexto de la teoria de la eleccién, la racionalidad no esta
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en funcién necesariamente de valores morales o politicos colectivos, sino en
las motivaciones individuales, en este caso de los empresarios. En esta seccion
sugiero que los fundadores de la television comercial en México calcularon
racionalmente sus acciones para alcanzar sus fines. Aunque los tres eran
empresarios, Azcarraga-O’Farrill-Gonzalez Camarena procedian de diversas
actividades econdmicas, lo que sin duda condicioné el tipo de television que
buscaba cada uno y, a la distancia (imas de 50 afios después!), podemos
observar las probabilidades de éxito que tenian sus proyectos.

Rémulo O’Farrill Silva

Se inici6 en las actividades empresariales vendiendo automdviles estadouni-
denses de la marca Ford, Gardner, Dodge, Paige y Graham-Paige, al mismo
tiempo que en el ensamblaje y distribucién de automéviles Packard y camio-
nes de carga Mack y Federal. Como integrante del Grupo Puebla, la fortuna
~ de O’Farrill se inicié con la ayuda del cénsul estadounidense William O.
Jenkins. En 1928 O’Farrill Silva fue electo alcalde de su ciudad natal, pero,
terminado su periodo de gobierno, no continu6 una carrera politica (Sinchez
Ruiz, 1983). En su afan por diversificar sus actividades econémicas, en 1947
compré la estacidén de radio XEX, y al afio siguiente comprd la empresa
Publicaciones Herrerias, con lo cual adquirid y dirigié el diario Novedades, del
que cred ediciones en ciudades del interior del pais como Puebla, Mérida y
Acapulco. En 1950 fund6 The News, primer matutino en México editado en
inglés, y en 1957 el Diario de la Tarde (Enciclopedia de México, t. VIII).

Se calcula que el equipo del Canal 4 tuvo un costo aproximado de 2
millones 244 mil pesos (280 mil délares a precios de 1950), pero los gastos
totales, incluyendo la construccidn de estudios en los pisos 13 y 14 del edificio
de la Loteria Nacional, ascendieron a 4 millones de pesos (500 mil délares).
Correspondié a Rémulo O’Farrill Silva iniciar el evento con un discurso, del
cual destacan las siguientes palabras:

Hoy es un dia de fiesta pava México, pues desde hoy nuestro pais sera el primero
en América Latina que disfrutard para provecho y beneficio de sus habitantes, del
mds grande invento de los modernos tiempos: la televisién. Indiscutiblemente no
ha sido poco el esfuerzo ni facil la tarea para alcanzar lo que en este dia se celebra.
Miiltiples y variados han sido los obstaculos y las dificultades. Por ventura, frente
a esta muralla de impedimentos, se levanté nuestra fe inquebrantable y todas las
facilidades que gentilmente nos brindaron, tanto el seiior Presidente de 1a Repa-
blica, como sus Secretarios de Estado, especialmente el de Comunicaciones [...]
y el de Hacienda (Novedades, 1 de septiembre, 1950: 1).
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En el discurso inaugural del Canal 4 R6mulo O’Farrill Silva afirmé que la
intencién primera del establecimiento de la televisién fue:

la difusi6n cultural {...] y entretenimiento ligado a la educacién [...] nos propone-
mos dar siempre preferencia y cabida a lo nuestro, nuestra misica, nuestra
poesia, el gran acervo artistico con que cuenta México, difundiéndolo y propagan-
dolo sin descanso. Esto a méis de complacernos artisticamente, serd, por su
calidad, orgullo para nosotros y contribucién destinada al bien de la patria
(Novedades, 1 de septiembre, 1950: 1-8).

En este importante discurso O’Farrill delined la televisién que buscaba:

Sentimos que al inaugurar estos servicios que nos echamos a cuestas, nos abruma
una responsabilidad mds grande atin que todos los esfuerzos ya desplegados y que
todos los éxitos hasta aqui obtenidos: la responsabilidad enorme de servir a
Meéxico con el mayor ahinco y con el mayor desinterés para hacer de este deleite
cientifico una contribucién efectiva para la cultura y el engrandecimiento del pais
(Novedades 1 de septiembre, 1950: 8).

Emilio Azcarraga Vidaurreta

En el marco del Primer Congreso Interamericano de Radiodifusién, celebra-
do en la Ciudad de México en octubre de 1946, Emilio Azcirraga Vidaurreta
inicié una campaiia de alcance continental con el fin de disuadir a los gobier-
nos latinoamericanos de cualquier intento por establecer un régimen piblico
de la televisién. Junto a un grupo de empresarios latinoamericanos de la
radiodifusi6n, sentaron las bases para constituir la organizacién Televisién
Asociada; su objetivo era constituir un frente continental para presionar a los-
gobiernos, a fin de que se estableciera la television comercial en Latinoamé-
rica, buscando obtener:

derechos musicales, literarios y artisticos; patentes, informaciones, materiales,
programas, permisos, concesiones, legislaciones, intercambios, y cuanta aporta-
cién sea conveniente y posible y esté relacionada con el uso comercial y cultural
del facsimile y la television, sin perjuicio de ampliar sus operaciones cuando los
asociados lo estimen conveniente. En todas sus actividades, la organizacién se
mantendrd al margen de la politica y las orientaciones filoséficas y religiosas
(Boletin Radiofénico, 21 de marzo, 1947; citado por Mejia Barquera, 1990).

Ese afo de 1946, Azcarraga Vidaurreta solicit6 al gobierno mexicano una
concesion para explotar en la Ciudad de México una estacién radiodifusora
de televisién de 50 mil watts de potencia y otras mas de menor-potencia en
diversas ciudades del pais, mismas que se encadenarian por medio de canales
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de ultra alta frecuencia (UHF). La Secretaria de Comunicaciones y Obras
Piblicas (SCOP) respondi6 que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15
de la Ley de Vias Generales de Comunicacién, se daban a conocer piblica-
mente la solicitudes mediante su publicacién en el Diario Oficial de la Federa-
cién, “a fin de que las personas que puedan resultar afectadas con el otorga-
miento de la concesién[es] que se pide[n], presenten sus objeciones a la
Secretaria de Comunicaciones, dentro del plazo de un mes” (Diario Oficial de
la Federacién, en adelante DOF, 7 de noviembre, 1946: 3). Pero ademis, la
SCOP puso otros requisitos para estudiar y resolver la solicitud; las empresas
interesadas debian: a) depositar una garantia en efectivo en las arcas del
Banco de México; b) presentar el acta constitutiva de la sociedad que explo-
tarfa la concesion; y, ¢) acreditar con documentos la nacionalidad mexicana
de los integrantes de la sociedad.

Segin la version de Duran y Casahonda (1950), la empresa de Emilio
Azcarraga Vidaurreta cumplié con todos los requisitos antes de terminar
1946. Sin embargo, Mejia Barquera afirma que el presidente de México
Manuel Avila Camacho no podia autorizar la televisién estando a punto de
finalizar su ejercicio al frente del Ejecutivo. Ello por varias razones:

en primer lugar el nuevo gobierno podia impugnar esa decisién y, por otro lado,
otorgar la concesiOn en esas circunstancias podria despertar serias dudas acerca
de la honradez del gobierno. Ademas, el Presidente habia recibido la recomenda-
cién de “no precipitar el asunto” por parte del secretario de Comunicaciones,
ingeniero Pedro Martinez Tornell (Mejia Barquera, 1990: 141-142).

De cualquier forma Azcédrraga Vidaurreta inici6 sus preparativos para
enfrentar el reto que suponia operar un canal de television: inici6 la construc-
cién de Televicentro. Este proyecto fue concebido como un conjunto de
edificios con las instalaciones técnicas necesarias capaces de albergar cinco
estaciones de radio y tres canales de televisién. Los 40 mil metros cuadrados
de construccin, que inclufan tres teatro-estudios con capacidad para 600
personas cada uno y de 18 estudios individuales. Azcarraga buscé convertir a
Televicentro “en un gran centro productor y distribuidor de programas edu-
cativos y de entretenimiento” (Azcérraga Vidaurreta, 1950); pero también en
“una red que inunde toda la América de habla hispana” (Revista de Revistas,
1 de abril, 1951: 59). No se escatimaron recursos para su construccién, se
invirtieron 26 millones de pesos (3 millones de délares al precio de 1951) y se
considerd “uno de los esfuerzos més audaces de la iniciativa privada” (Revista
de Revistas, idem.).

La transmisién inaugural del Canal 2 se efectué el 21 de marzo de 1951,
fue una transmisién de control remoto desde el estadio Delta de la Ciudad de
México y la ocasién fue un partido de béisbol. Para esa fecha todavia no
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funcionaba Televicentro y durante semanas lo Gnico que se transmitia fue ese
deporte. La débil programacién no impidi6 las manifestaciones de beneplaci-
to por el nuevo logro de Azcarraga Vidaurreta. La agencia de publicidad
CAISA declar6 que se iniciaba “el comienzo de una nueva etapa cultural y
cientifica en nuestro pais”, y que el establecimiento de la XEW-TV era “el
producto de un gran esfuerzo patriético por colocar a México en la vanguardia
de la televisién en América Latina” (Novedades, 22 de marzo, 1951: 6). La
agrupacioén de salas cinematogréficas denominada Cadena de Oro, consider6
el surgimiento de la XEW-TV como “el comienzo de una nueva época en el
florecimiento cultural, artistico y econémico de México”, y representaba “la
culminacién del esfuerzo constructivo de un hombre que siempre ha sabido
ver a la perfeccidn las perspectivas de todas las manifestaciones de ciencia y
de cultura en el mundo; creador, constructor, firme hombre de empresas, don
Emilio Azcarraga” (Excélsior, 22 de marzo, 1951: 7).

Sin embargo Azcarraga Vidaurreta reconocia que en este nuevo negocio
que emprendia habia riesgos e incertidumbre: “el problema frente a la televi-
sién es gigantesco y no tenemos ayuda”.

Nos proponemos hacer una televisién con programas originales, hasta donde las
circunstancias lo permitan [...] Nosotros aqui en México estamos dispuestos y
listos para enfrentarnos a la tarea de hacer televisién profesional. No le tenemos
miedo porque contamos con el material humano, la experiencia y energia nece-
sarios [...] Porque aqui en este pais tenemos de todo, especiaimente cuando se
habla de artes y oficios, ambiente en el que tenemos la respuesta a cualquier
problema (Azcarraga 1950).

Azcéarraga Vidaurreta afirmé en un sugerente articulo que la industria
mexicana de la television deberia inspirar y servir de ejemplo a sus similares
de América Latina.

Lo que se ha logrado en México ha sido igualado o mejorado en Cuba. Creemos
que la television cubana 'y mexicana deben ser la escuela para América Latina. Muy
atrés, en la linea de salida y listos para arrancar estin Venezuela, Colombia,
Argentina, Perd, Santo Domingo (sic) y Puerto Rico. Nuestro deseo es que al
exhibir el talento peculiar de cada nacién, a través del intercambio de kines,
ayudard a establecer y acelerar la television en América Latina. Y también
ayudara a la obtencién de ganancias razonables (Azcdrraga, 1955: 72; cursivas mias).

Los autoelogios de los industriales mexicanos hacia la televisidn nacional
eran constantes; se convencieron a si mismos, a su publico y a buena parte de
la industria latinoamericana del entretenimiento, que efectivamente la mexi-
cana era una de las televisiones mas poderosas del mundo. “México es un pais
pobre; pero si creemos ir mds de prisa que cualquier pais europeo, excepcién
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hecha de Inglaterra” (Azcarraga Vidaurreta, 1950; cursivas mias). Ciertamente
existian elementos que demostraban la existencia de una infraestructura séli-
da, pero resulta necesario reconocer que a nivel financiero las cosas no
marchaban de acuerdo a los planes: para el empresario mexicano era necesa-
rio soportar pérdidas por 3 millones 840 mil pesos (alrededor de 450 mil
délares estadounidenses a precio de 1951) durante dos afios (Excélsior, 7 de
marzo, 1951: 3). Poco después amplié el plazo para obtener ganancias y
declar6 que “la televisién operarfa con nimeros negros al final de 1953”
(Jablons, 1953: 919) Pero los resultados no colmaron las expectativas, Octavio
Alba (1954) al evaluar tres afios de funcionamiento del Canal 2, afirmé que
Azcarraga se negaba a “a hacer nimeros; no quiere saber cuantos millones ha
perdido en ese tiempo”.

Guillermo Gonzalez Camarena

A los 23 anos desarrollé un ingenioso sistema de televisién que bautizé con el
nombre de “Adaptador cromoscépico para aparatos de televisién”, mismo
que fue patentado en México en septiembre de 1940 y en 1942 en la Oficina
de Patentes de Estados Unidos. El joven inventor definié el sistema “como un
adaptador sencillo y totalmente novedoso, que sirve para la transmision y
recepcion por radio o linea, de imigenes en colores, con sélo adaptarlo a
cualquiera de los actuales equipos de televisién a rayos catodicos” (Gonzélez
Camarena, 1940). El sistema —aunque sencillo— lograba dar matices croma-
ticos a la pantalla de television, que originalmente era de blanco y negro. En
esta cualidad reside la importancia del invento, pues a diferencia de otros
sistemas de televisién a color inventados hasta entonces, la propuesta mexica-
na aprovechaba el parque de televisiones monocromaticas existentes, dando
la posibilidad de un ahorro sustancial en beneficio de la teleaudiencia. E17 de
septiembre de 1946 inauguro la estacién XHIGC; el primer programa comenzé
a las 20:30 horas con la presentacion de artistas y breves entrevistas. Estas
emisiones experimentales eran semanales y constaban de 30 minutos de
programacion en blanco y negro, la sefial sélo se difundia en un radio de 30
kilometros y era captada por doce receptores distribuidos en diversas partes
de la ciudad. Gonzalez Camarena declar6 a Excélsior (6 de septiembre, 1946:
6) que la estacién experimental tenia el objetivo de “efectuar demostraciones
y despertar el interés publico, con la finalidad de estudiar las posibilidades
técnicas para el desarrollo de la televisién comercial”. El equipo utilizado por
Gonzélez Camarena tuvo un costo de 80 mil pesos (16 mil 500 délares
estadounidenses a precios de 1946) y fue fabricado en las instalaciones de los
Laboratorios Goncam, empresa propiedad del cientifico mexicano que se
dedicaba al disefio y elaboracién de equipos transmisores y cimaras de televi-
sion, generadores de sincronia, consolas de operacién, mezcladores, monito-
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res de imagen, preamplificadores de imagen, sistemas de enlace de microon-
das, proyectores para transmision de peliculas por televisién, tableros de
operacién, antenas y cables para cdmaras de televisién (Castellot, 1993; El
Universal, 1 de septiembre,1946: 1; DOF, 9 de noviembre, 1950: 3). Gonzilez
Camarena estaba tan convencido del modelo privado de televisién que solici-
t6 a la SCOP una concesién “para explotar una estacién radiodifusora de
television de mil watts de potencia en la Ciudad de México” (DOF, 6 de
septiembre, 1947: 2). La SCOP respondié que habiéndose efectuado los estu-
dios de caracter técnico que seiiala el articulo vill de 1a Ley de Vias Generales
de Comunicacién, “se encuentra que es posible el funcionamiento y explota-
cién de la estacion radiodifusora de televisién de que se trata” (DOF, idem.).
Sin embargo, Guillermo Gonzélez Camarena esper6 aiios antes de establecer
un canal de televisién comercial. A diferencia de Azcérraga Vidaurreta y
O’Farrill Silva, el inventor mexicano no contaba con los recursos financieros
necesarios para subvencionar sus experimentos, ni mucho menos invertir en
la construccién de un canal de televisién con fines comerciales. De ahi que sus
calculos consideraran la proteccion e inclusive la ayuda directa del Estado
mexicano; en 1947 escribid:

A diferencia de lo que ha sucedido en otros paises, en México la televisién se ha
desarrollado exclusivamente a través de la iniciativa privada, personal, sin cola-
boracién oficial de ninguna especie [...] A pesar de ello, puede verse que actual-
mente se cuenta con equipo de televisién bastante aceptable en el sistema de
blanco y negro; tan asi que ha llegado a obtenerse mejor calidad de imagenen la
ciudad de México que en los Estados Unidos [...] gracias a una mayor riqueza de
lineas [...] en los cuadros transmitidos. México cuenta, también, con la primera
patente prictica para el acoplamiento de un dispositivo que puede transformar
los equipos ordinarios en equipos de televisién a colores. No es esto todo; se
cuenta con un equipo de pruebas y experimentacién que si bien es aiin modesto
cuando se le compara con los grandes laboratorios de otros paises, se ha llegado
a ser bastante completo y eficiente. Si el gobierno de la Republica da su apoyo a la
labor que desarrollan las personas interesadas en la television en nuestro pais, en muy
breve lapso podrd México contar con sistemas, equipos y tal vez estaciones de
television que podrdn compararse satisfactoriamente con las primeras del mundo
(INBA, 1948; cursivas mias).

Un afio después Guillermo Gonzilez Camarena solicité formalmente al
gobierno mexicano una concesién para operar una estacion de television. Fiel
a su idea insisti6 en que el futuro canal deberia estar protegido por las
autoridades ante la competencia externa, s6lo asi era plausible establecer una
industria con caracteristicas nacionalistas. Gonzilez Camarena buscaba una
empresa “mexicana”:
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[---] ya que sus socios, capital y técnicos son mexicanos, fundamentalmente segui-
rd el siguiente programa:

1. Establecerd una planta para fabricar equipos transmisores de televisién y
aparatos receptores. Estos Gltimos estarédn al alcance de todas las fortunas [...]
deseamos en una palabra, que la televisién esté al alcance de todos los hogares
de México.

2. Radio-Televisién de México S.A. se propone construir una estaci6n trans-
misora de televisién en el Distrito Federal con fines de explotacién comercial y
cultural. Esta estacién serd una de la primeras que se establezcan en América
Latina, y por tanto un motivo mas de orgullo para México.

El programa que la sociedad pretende llevar a efecto, y que ha quedado
resumido en los dos pérrafos anteriores, supone la inversién de varios millones
de pesos. Para llevar a cabo los trabajos que la sociedad se ha fijado como
programa, necesitamos la ayuda de usted [el Presidente de la Republica]. En
efecto en otros paises, principalmente en los Estados Unidos e Inglaterra, la
televisién ha tenido un gran desarrollo, cada dia se establecen mis estaciones y
se fabrican en gran escala, aparatos receptores de televisién, por ello, cuando
nuestra sociedad establezca su primera estacion empezaran a fluir las compaiias
extranjeras a la Repiiblica, con el objeto de armar y vender sus receptores y
nuestra sociedad se verd en una situacion de desventaja no por la calidad de sus
aparatos que serdn los mejores sino porque dichas compaiias pueden en base a
dinero establecer una competencia desleal. Por ello suplicamos a usted se nos
conceda concesion pata que nuestra Sociedad sea la dnica que pueda fabricar y
vender esos aparatos en un espacio minimo de cinco afios.

Ademas por tratarse de una industria nueva que dara gran prestigio al pais,
pedimos [...] se nos conceda exenci6n de toda clase de impuestos. Por lo que se
refiere a la segunda parte de nuestro programa [...] suplicamos a usted, se sirva
girar instrucciones para que se nos conceda concesién por cincuenta afios (Mejia
Barquera, 1990: 142-143; Zarur, 1996: 22-23).

El proyecto, tal y como lo plante6 originalmente, nunca llegé a buen
término, pues el gobierno le otorgé tardiamente algunas de las medidas
proteccionistas solicitadas. Gonzdlez Camarena tuvo que conformarse con
una concesion ordinaria y competir con Azcarraga y O’Farrill. El Canal 5 se
inauguré el 10 de mayo de 1951 y fue la tltima estacién en salir al aire en la
Ciudad de México en esta primera etapa de la televisién. También le corres-
pondié el dudoso honor de ser la primera afectada por problemas financieros.
Desde el inicio de sus actividades, el Canal 5 cay6 en un circulo perverso: “no
habia regularidad en las transmisiones” pues “la falta de dinero la hacia
imposible”. Si un equipo electrénico o mecénico fallaba habia que conseguir
el dinero para repararlo; era una gestién que podfa prolongarse, y en ese
tiempo la estacién no transmitfa. Los programas que en esos dfas se hacfan en
el Canal 5, y que obviamente carecian de patrocinio comercial, eran con base
en el ingenio (Ramirez, 1965). Después de dos afios de actividades, no logré
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concertar los patrocinios suficientes que le permitiera cubrir —al menos— los
gastos de operacién. El Canal 5 necesitaba dinero, pero todas las puertas se
cerraban. Nadie queria comprar programas en una estacién tan irregular
(Ramirez, idem.).

Elsueiio de Gonzilez Camarena de hacer una television que generara sus
propios recursos técnicos, sin la dependencia de terceros paises, no llegé a
realizarse. La ayuda del gobierno mexicano llegé tarde, pues fue hasta no-
viembre de 1950 cuando expidi6 una autorizacién? que eximia de impuestos a
Gonzéilez Camarena para que desarrollara sus innovaciones tecnolégicas, a
pesar de haberla solicitado desde 1946. En otros paises los gobiernos estable-
cieron rapidamente medidas para proteger las industrias locales. Sin embargo
en México, a pesar de los logros de la industria electrénica y del ahorro que
representaba adquirir el sistema de Gonzédlez Camarena, pues costaba una
décima parte que cualquier equipo extranjero, el primer concesionario de la
televisi6n prefiri6 la compra de equipo estadounidense. Se puede argumentar
en descargo de la familia O’Farrill que Gonzélez Camarena era colaborador
de la familia Azcédrraga y, por lo tanto, comprar equipo de fabricacién nacio-
nal era favorecer a sus competidores. Lo cierto es que con esa medida se
perdié una oportunidad de oro para impulsar la fabricacién nacional de
plantas transmisoras y aparatos receptores de television.

Acciones no previstas

La informacién disponible para la toma de decisiones racionales nunca es
perfecta, los actores pueden alcanzar, en el mejor de los casos un grado
6ptimo de insumos informativos, pero siempre se enfrentan a elementos no
considerados en los planes originales. El primer objetivo de los empresarios
fue construir una audiencia en el Valle de México lo suficientemente grande
para que despertara el interés de los publicistas, ya que la industria se financia
por la venta de espacios de programacién a éstos. Segiin los planes de los
empresarios, la televisién se expandirfa al resto del pais bajo un modelo
centrifugo, es decir, la Ciudad de México seria el centro irradiador de la
industria, en la capital del pafs se concentraria la infraestructura de produc-
cién de programas y su comercializaci6n, el resto del pais serfa un conjunto de
centros repetidores pasivos que s6lo era importante en funcién de consumi-
dores potenciales de mercancias anunciadas por la televisién. Para la cons-
truccién de esta regién homogénea resultaba fundamental la creacién de una

2. “Autorizacién que exime de impuestos a Guillermo Gonzalez Camarena, conforme a la
Ley de Fomento de Industrias de Transformacién” (DOF, 9 de noviembre, 1950: 3).
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infraestructura tecnol6gica y empresarial capaz de mantener ese lazo de
subordinacién. Propongo que los empresarios de la televisién se toparon con
al menos cuatro acciones no previstas, mismas que se describen a continua-
cién.

Cuotas en la importacioén de aparatos de televisién

Los vendedores de aparatos de television, publicistas y concesionarios habian
calculado que, para efecto de rentabilidad comercial de 1a nueva industria, se
necesitaban al menos 40 mil aparatos en servicio. Con ese nitimero se llegaria
a un pablico de 4 millones de personas, con la condicién de que las televisio-
nes se instalaran “no en casas particulares, sino en restaurantes, bares, cafés,
vestibulos de teatros, cines, etcétera”. Con ese niimero de aparatos funcionan-
do “muchas firmas estarfan dispuestas a gastarse sumas considerables patro-
cinando programas de televisién, que es lo que permite existir a las emisoras”
(Alba, 1950).

Pero llegar a la meta de los 40 mil receptores no era facil. Mediante un
decreto presidencial® se establecié que los receptores de televisién con gabi-
nete pagarian una cuota de importaci6én de 25% sobre el valor, y los recepto-
res sin gabinete, 0 sus armazones con una o més partes acopladas, 15%. Y para
los receptores combinados con aparatos de radio o fonogréficos, o con ambos,
se determin6 prohibir su importacién. Cuatro meses después y a sé6lo unos
dias antes de la inauguracién de la television, se redujeron las tarifas de
importacién. Mediante otro decreto presidencial® las tarifas disminuyeron 5%.

Al mismo tiempo y mediante un boletin de prensa (Excélsior, 4 de julio,
1950: 1) la-Secretaria de Economia anunci6 que solamente serfan autorizados
para su importacién 10 mil aparatos de televisi6n, cantidad muy por abajo de
los 40 mil que pretendfan los distribuidores y publicistas. La Secretaria de
Economia argument6 que con la importacién de 10 mil aparatos el pais s6lo
erogaria 3.5 millones de délares; por el contrario, autorizando la importacién
de 40 mil, el gasto en divisas seria de 8 millones de délares. Por otro lado, se
tenian informes en el sentido de que el propio gobierno de Estados Unidos
habia dado 6rdenes a los fabricantes de aparatos electrénicos, para que en su
mayor parte hicieran trabajos de experimentacion bélica y fabricaran radares,
limitando asf la produccién y la consecuente satisfaccién de la demanda de
aparatos de television. Emilio Azcirraga Vidaurreta (1950) se quejé6 de la
posicion oficial estadounidense; en su opinién, los grandes fabricantes del

3. “Decreto que modifica la tarifa del impuesto general de importacién (méquinas, aparatos
de televisi6n, etcétera)” (DOF 6 de abril, 1950: 2).

4. “Decreto que modifica la tarifa del impuesto general de importacién (aparatos de televi-
sién)” DOF (04-07-1950:5).
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Norte deberian ayudar a la television de América Latina “si es que quieren
nuevos y anchurosos mercados”.

Un afio después la Secretaria de Economia dio a conocer una informacién
(Excélsior, 22 de octubre, 1951: 1-9) que contravenia la cuota de importacién
inicial de 10 mil aparatos. Segiin la fuente, México habia importado (de agosto
de 1950 a agosto de 1951) un total de 5,351 “televisiones con gabinete”, y
“8,055 televisiones sin gabinete para armarse en el pais”. Lo que habla de una
reconsideracién de la cuota inicial, pero todavia lejos de alcanzar los 40 mil
que pretendian los empresarios. Es decir, a un afio de funcionar la televisién,
s6lo existian en México una cuarta parte de los aparatos receptores calculados
inicialmente por concesionarios y publicistas.

La baja inversién publicitaria

La fortaleza de una television privada esta en relacion directa con la venta de
publicidad (ya sea por patrocinio o venta de espacios publicitarios), porque
los recursos provenientes de esta operacién se convierten en su principal
fuente de ingresos. Dentro de un régimen comercial, la prioridad de la
television es la ganancia; la educacién y la cultura se convierten, en el mejor
de los casos, en objetivos secundarios. A mediados de 1952 el panorama
econémico de los concesionarios era sombrio, tres empresas de television se
disputaban la reducida tarta publicitaria, la teleaudiencia no crecia al ritmo
esperado debido al alto costo de los receptores. El problema lo plante6
claramente Mariano Guastella, presidente de la firma publicitaria Guastella
MacCann Erickson:

La mayor parte de los anunciantes no quieren hacer inversiones importantes en
programas y spots [...] hasta no tener un auditorio suficientemente grande que le
garantice circulacién a sus mensajes comerciales. El piblico, por su parte, no
quiere invertir en la compra de un telerreceptor, hasta que el nimero y calidad
de los programas justifiquen esa inversién. Y claro, el circulo vicioso tiene que
romperlo el anunciante o la propia televisora, ya que son los buenos programas los
que incitan al piblico a comprar telerreceptores y, a mayor nimero de telerrecep-.
tores, mayor valor para el anunciante (Guastella, entrevistado por Anguiano,
1952a: 10; cursivas mias).

Planteo de manera diferente la ecuacién de Guastella: al no haber una
oferta de buenos programas el piiblico no se siente motivado a comprar
televisiones, en consecuencia los pequeios piiblicos poseedores de aparatos
no llamaban la atencién de los anunciantes. Los empresarios, como he mos-
trado en péaginas anteriores, estaban orgullosos de su programacién y nunca
reconocieron abiertamente que los malos programas actuaban como un factor
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importante en la baja inversién publicitaria. Su explicacién era otra, auque
Azcarraga Milmo reconoci6 que “no sabiamos muy bien por qué, pero no
teniamos patrocinadores, ninguno” la situacién se debia a que “era carisimo
el aparato [receptor]” (Azcarraga Milmo, entrevistado por Castellot, 1993: 51).

El recelo de la industria cinematografica

La aparici6n de la television en México plante6 inquietudes hacia el futuro de
la industria filmica nacional. Se habl6 de un inminente desplazamiento e
incluso quiebra de la industria cinematogréfica a causa de la previsible popu-
larizaci6n de la televisién; hubo inquietud entre los actores y productores,
pero sobre todo entre distribuidores y exhibidores de celuloides. El escenario
mas pesimista pronosticé salas cinematograficas vacias. Asimismo, en plenos
preparativos para la inauguracién de la televisién en México, la Comisién de
la Industria Cinematografica de la C4mara de Diputados prometié que adop-
taria las medidas legales que fueren necesarias para que “la popularizacién
del nuevo invento” no perjudicara a la industria cinematografica, en donde se
habfan invertido méas de 400 millones de pesos. Pero al mismo tiempo, los
diputados prometian no obstruir “el progreso que la televisién significa”, de
esa manera se intentaba evitar una colisién de intereses (Novedades, 12 de
agosto, 1950: 1). Sin embargo las diferencias entre los empresarios se acentua-
ron con la noticia de la expansién de la televisién en el interior del paisy la
aparicion de canales de television que transmitian en castellano en el sur de
Estados Unidos. En una reunién celebrada en diciembre de 1954, productores
y exhibidores de peliculas en México declararon que sufrian fuertes pérdidas
econdmicas y decidieron protegerse de la competencia de la televisién. Entre
las medidas tomadas por estos profesionales destacaron las siguientes:

1. Ninguna pelicula mexicana podra ser exhibida en la televisién nacional
hasta seis aiios después de su estreno.

2. Pasados seis afios de la explotacion de un film, el productor se compro-
meterd a no exhibirla en todo el pais.

3. Los productores guardaran, al plazo sefialado, su material en 35 mm, y
dispondran, para usos exclusivos en la Tv, de copias en 16 mm (Excélsior, 8 de
diciembre, 1954: 10).

La primera medida resultaba particularmente nociva para los planes de
los empresarios de la television. Si bien es cierto que Emilio Azcirraga
Vidaurreta (1950) imaginé que su futuro canal de televisién no se iba a
concretar “a exhibir viejas y gastadas peliculas de cine” ni a llenar “mas de un
20 por ciento del tiempo con cine”, si previ6 la transmisién de peliculas
selectas a través de un espacio que llamé “Cine de arte en el hogar”.
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Planeamos exhibir peliculas después de las 22 horas [...] tiempo en que los nifios
estan, o deberian estar en cama. El material consistird en peliculas artisticas para
adultos, no hay razén para no satisfacer esta demanda. Esto ayudara a populari-
zar el nuevo medio” (Azcdrraga Vidaurreta, citado por Jablons, 1953).

Como experimento, €l Canal 2 transmitié el largometraje italiano Arroz
amargo, pero poco después se suspendieron las peliculas para adultos por
razones que se detallardn mdés adelante. Azcarraga Vidaurreta, como hébil
empresario, debia asegurar el suministro de ese reducido porcentaje de peli-

.culas y, de paso, iniciar otro negocio. Para tal efecto se asocié con Frank

Fouce, empresario hawaiano radicado en Los Angeles, California, que poseia
un consorcio llamado Frank Fouce Enterprises y un intermediario clave entre
los intereses estadounidenses y la industria cinematografica mexicana durante
toda la Epoca de Oro del cine mexicano. La alianza Fouce-Azcéarraga fructi-
fic6 en la empresa Panamerican Television Corporation. Con una inversion
de un millén de délares esta empresa habfa conseguido, hasta agosto de 1954,
mil 200 peliculas de largo metraje y 3 mil “cortos” —la mayor parte de esas
cintas mexicanas— para su explotacién exclusiva en la televisién, no sélo de
México, sino del resto del Continente Americano (Excélsior, 18 de agosto,
1954: 10).

Pero la posicién de los empresarios del cine ante las medidas tomadas fue
muy clara: alegaban que su industria estaba en peligro debido a fuertes
pérdidas econdmicas. La compaiiia Peliculas Nacionales’ expuso varios ejem-
plos: por exhibir una pelicula protagonizada por Pedro Infante en un cine, el
distribuidor recibirfa 3 mil pesos en concepto de recaudacion; y el alquiler de
esa misma cinta en televisién le reportaria sélo mil pesos (Excélsior, 8 de
diciembre, 1954: 10). En el exterior las cosas no iban mejor, el auge de la
television en Puerto Rico habia ocasionado una reduccién de 40% en la
recaudacion por la exhibicién de peliculas mexicanas (Excélsior, 1 de diciem-
bre, 1954: 36).

A pesar de los cédlculos optimistas de Emilio Azcirraga Vidaurreta y
Frank Fouce, la explotacién de peliculas mexicanas por las televisiones nacio-
nal y extranjera no habia resultado un negocio afortunado. El diario Excélsior
(10 de diciembre, 1954: 21) sefialé que un ejecutivo de Peliculas Mexicanas$
informé que esa empresa habia firmado un contrato con Frank Fouce, que, a
su vez, tenfa otro con productores para encargarse de la administracion de un
lote de largometrajes mexicanos. El sefior Fouce —afadia la nota— dio a los

5. Era una Sociedad de Interés Pablico de Responsabilidad Limitada a la que estaban
asociadas 38 empresas productoras. Tenfa a su cargo la distribucién de las peliculas
mexicanas en el territorio nacional (Cine Mexicano, citada por Garcia Riera, 1993: 155).

6. [Esta empresa distribuia la produccién nacional en Latinoamérica (excepto México),
Espaiia y Portugal (Garcia Riera, 1993).
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productores mexicanos un anticipo de 1°082,135.60 pesos; pero que hasta esa
fecha el empresario sélo habfa recaudado 253,334.64 pesos por concepto de
regalias. Ante ese déficit Peliculas Mexicanas habia decidido suspender la
entrega de més filmes a la Panamerican Television.

La respuesta de Azcirraga-Fouce no se hizo esperar, solicitaron a la
Asociacion de Productores de Peliculas la reconsideracién del acuerdo de no
permitir que los filmes fueran pasados por televisién antes de seis afios a partir
de su filmacién. Como medida alternativa y con el 4nimo de conciliar intere-
ses entre las partes involucradas, los empresarios de televisién sugirieron una
clasificacién de peliculas. Es decir, que las cintas muy taquilleras pasaran por
televisién a los cinco aios de haber sido filmadas, las regulares a los tres o
cuatro afos y las malas o “churros” a los dos afos (Excélsior, 22 de marzo,
1955: 16). Los empresarios de la cinematografia no cambiaron de opinién,
respondieron con una negativa a las exhibiciones en televisién de peliculas
recientes. La naciente industria mexicana de la televisién tuvo que sobrepo-
nerse a este veto, y al menos en su etapa inicial no pudo explotar el capital
acumulado por el cine mexicano. Como efecto perverso de la limitacién de
peliculas mexicanas por televisién, aument6 la exhibicién de series y peliculas
estadounidenses.

La censura

En los primeros afnos de la television mexicana las autoridades intervenian de
manera discrecional en los contenidos de los programas. Existia una razén
para ello: la television mexicana surgi6 sin una disposicién legal que regla-
mentara especificamente sus actividades. S6lo existian algunos articulos de
leyes y reglamentos se aplicaban a la televisién, por ejemplo el articulo 2 de la
Ley Cinematogréfica,” donde se establecia que “Las estaciones de televisién
s6lo podran pasar peliculas autorizadas como aptas para todo piiblico”. Du-
rante el periodo de 1950 a 1960, la censura de los programas de televisi6n la
aplicaba, por un lado, el resto de los medios de comunicacién. El procedi-
miento consistia en otorgar voz a las organizaciones civiles o religiosas para
denunciar algin exceso. Por otro lado, estaba el Supervisor de Televisi6n,
censor oficial que pertenecia al Departamento de Cinematografia de la Secre-
taria de Gobernacién.

En junio de 1953, el sefior Alfonso Ruiz Gémez, supervisor de Televisidn,
trabajaba en la elaboracién de un c6digo de censura que rigiera los conteni-
dos. El futuro c6digo estableceria “estdndares aceptables para la produccién
de televisién en los aspectos de decencia, moralidad, patriotismo y reli-

7. Publicada en DOF el 15 de octubre de 1952.
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gion” 8 Alfonso Cortina, en su calidad de director de Cinematograffa, solicité
a la Secretaria de Gobernacion “una ampliacién de presupuesto a efecto de
poner en marcha la oficina de supervisién de programas televisados que [en
ese entonces] trabaja[ba] de forma provisional” (Excélsior, 20 de agosto, 1954:
10). Los planes de Cortina consistian en asignar dos inspectores en cada una
de las tres televisoras para presenciar todos los ensayos y los programas antes
de ser captados por las camaras, para corregir lo que pudiera “lesionar la ética
moral (sic)” o estuviera al margen del reglamento (Excélsior, idem.). Una
semana después de las declaraciones de Cortina la Liga de la Decencia pidi6:

El maximo rigor en la TV porque, a diferencia del cine, hay muchos films conside-
rados para adultos exclusivamente; en consecuencia, los nifios quedan descarta-
dos de presenciarlo pues de ello se encargan las autoridades. Contrariamente, la
TV no tiene quien la vigile, y una vez que comienza el programa, pues puede
transmitirse uno que sea perfectamente moral, pero que no debe penetrar en las
mentes infantiles (Excélsior, 28 de agosto, 1954: 10).

Por si fuera poco, la Liga opind que deberfan “suprimirse los besos en
todas las transmisiones”, porque la “efusién amorosa, los desahogos de los
enamorados, se producen en el respetable seno de los hogares mexicanos,
hacia donde caminan las imagenes de ese moderno especticulo” (Excélsior,
idem.). Por Gltimo, la Liga haria campaiia en torno de ese espectéiculo para
influir en las autoridades respectivas y, sobre todo, en los padres de familia,
quienes deberfan vigilar su receptor “como si fuera un arma terrible que, en
cualquier momento, puede dispararse en contra de las conciencias infantiles”.
Meses después, la Liga de 1a Decencia hizo sentir su influencia; declar6 en su
tribuna habitual que resultaba “poco edificante el teatro contemporéneoy en
particular el mexicano, para la televisién”. La Liga confiaba en que los actores
Enrique Rambal y Manolo Fabregas no se decidieran “a presentarse con
algunas obras del teatro contempordneo que son francamente inmorales”
(Excélsior, 29 de abril, 1955: 16).

Al tenor de la Liga de la Decencia, el Consejo Técnico y Cultural de la
Oficina de Espectédculos del gobierno de la Ciudad de México, solicitd que se
“prohiban los teleteatros que presentan escenas impropias para la nifiez, tales
como crimenes, robos, cabarets y otras semejantes”. Exhort6 a la autoridad a
“que en caso necesario se impongan severas multas a los canales [...] que
insistan en transmitir las comedias o dramas con tales escenas” (Excélsior, 1
de julio, 1955: 24). Como nuevo director de Cinematografia, Jorge Ferretis

8. NAW. “Se solicita copia del Cédigo Hayes Office y similares de la industria de la televi-
sién”: Robert G. Glover, agregado comercial estadounidense en México al Departamento
de Estado, 29 de junio de 1953, 912.44/6-2953.
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buscé aplicar en estricto sentido el articulo 2 de la Ley de Cinematografia;
para el funcionario la televisién era “un factor del hogar moderno en donde
el Estado tiene la obligacién de vigilar lo que se transmite” (Excélsior, 4 de
julio, 1955: 22). El nuevo plan de supervisién suponia que toda pelicula que
en el futuro se proyectase en televisién, tendria que sujetarse a una censura
previa de la Direccién General de Cinematografia. Y que en el caso de que
algin canal contraviniera esa disposicién seria multado hasta con 50 mil pesos
o clausura del'mismo.

Los resultados de la censura se percibieron rdpidamente, en 20 dias de
labor se detuvo la exhibicién de cuatro peliculas (De pecado a pecado, Pata de
palo, Por qué peca la mujer y Sensualidad), amonestando a Televicentro “por
las violaciones al reglamento y el perjuicio que con su proceder causa a la
nifiez de México” (Excélsior, 24 de julio, 1955: 18). Debo aclarar que, en
efecto, las estaciones de televisién contravenian la ley al proyectar peliculas
no aptas para nifios. Pero en su descargo los empresarios de la televisién
argumentaron que “mdas del 95 por ciento de la produccién filmica esta
considerada como impropia para nifios”, y por consiguiente “la censura cine-
matogréfica se opone a que sean televisadas y aplica fuertes multas cuando no
se cumplen tales disposiciones”. Los duefios de los tres canales necesitaban
“exhibir de seis a ocho peliculas diarias” y por esa razén los habian obligado
“a tomar material que esté fuera de la clasificacion ‘A’ (Excélsior, 28 de julio,
1955: 22). La televisién comercial solicité a la Direccién de Cinematografia
que cambiara el criterio en la censura “de lo contrario, la televisién esti en
peligro de convertirse en un especticulo exclusivo para nifios” (idem.). La
situacion era grave para los empresarios de la televisién; Félix Anguiano
(1952b) plante6 numéricamente el problema:

[La televisién tiene] una filmoteca de 1,000 ejemplares; de éstos 200 son tan
antiguos que se encuentran inservibles. 300 més tienen menos de cuatro afios de
haber salido al mercado y por lo tanto su uso en TV est4 vetado. Nos quedan 500,
de los cuales se tienen que descartar un 50% de ellos, debido a que son “churros”
tipo Orol, y se encuentra uno con 250 que apenas alcanzan para un aiio de
transmisiones diarias. {Usted tiene alguna solucién al problema?

Finalmente, Emilio Azcarraga Vidaurreta, en representacién de las em-
presas de television, se entrevist6 con Jorge Ferretis para manifestarle que el
gremio habia “aceptado las medidas impuestas por Cinematografia acerca de
una estricta censura sobre las peliculas que son proyectadas”. Sumada a la
restriccion de no proyectar peliculas mexicanas de reciente estreno, estas
declaraciones revelaron que los mérgenes de la televisién para explotar a su
favor el cine mexicano se redujeron drasticamente. La censura impidi6 que la
television usara a su favor una de sus cartas fuertes.
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Efectos perversos

Cuatro afios después de la inauguracién del primer canal comercial, la indus-
tria mexicana de la television ofrecia signos y sintomas de claro deterioro
econdémico. El primer aviso serio fue la crisis financiera del Canal 5, situacién
que obligé a su director general a pedir ayuda a Emilio Azc4rraga Vidaurreta.
En ocasion del cuarto aniversario del Canal 4, su concesionario Romulo
O’Farrill declaré que “la televisién en México, a pesar de su constante supe-
racién, es un sacrificio econdmico para las empresas”; el empresario calculé
en 3.5 millones el déficit de operacién del canal (Excélsior, 1 de septiembre,
1954: 10). Pero grosso modo Azcarraga Vidaurreta calcul6 en “siete millones
de pesos las pérdidas de las televisoras capitalinas” (Excélsior, 25 de marzo,
1955: 18).

La convivencia de tres canales de televisién privados luchando por una
teleaudiencia estancada en su crecimiento llevé a los empresarios a un calle-
jon sin salida. Los 110 mil aparatos de televisién que existian en la Ciudad de
México a fines de 1954 no resultaban un mercado suficiente para garantizar
la continuidad de la televisién. La guerra comercial entre los empresarios
crecia al mismo ritmo que sus pérdidas.

“Efectos perversos” es un concepto propuesto por Raymond Boudon
(1992: 20) que se refiere a un mecanismo que actia en el cambio social, en
concreto cuando “dos individuos (o mas) buscando un objetivo dado engen-
dran un estado de las cosas que no era el que buscaban y que puede ser
indeseable desde el punto de vista de uno o de ambos”. Creo que esto fue lo
que pasé con el establecimiento de la television en México. En términos
generales, los empresarios promotores buscaban un modelo privado regulado
por una sana competencia entre las diferentes compaiiias, donde la cultura
popular, el folclore, las tradiciones, la robusta industria cinematografica na-
cional y el incipiente desarrollo tecnolégico propio fueran sus principales
insumos. A cambio, los empresarios requerian fuertes inversiones para la
construccién y mantenimiento de sus instalaciones y una alta tasa de factura-
cién por ventas de publicidad, lo cual sélo era posible si existia una amplia
base de teleaudiencia. Creo haber explicado suficientemente que haberse
enfrentado a acciones no previstas en el plan original impidié6 cumplir con
estos objetivos; ahora bien, la pregunta obligada es: équé hicieron los empre-
sarios ante el fracaso de la utilidad esperada? Reformularon sus metas y
estrategias y recurrieron al monopolio.

El 24 de marzo de 1955 Azcarraga Vidaurreta, O’Farrill y Gonzailez
Camarena anunciaron que habfan llegado a un acuerdo: se trataba de la
inversion de 18 millones de pesos (1.5 millones de délares a precios de 1955)
para crear una empresa que coordinaria, bajo un sélo mando, a las tres
empresas concesionarias de los canales capitalinos. Esta nueva empresa se



FRANCISCO HERNANDEZ LOMELI

bautizé como Telesistema Mexicano. Nada explicard mejor los fines de los
concesionarios que el documento oficial por el cual dieron a conocer sus
nuevos planes.

El desarrollo de la television mexicana, que ha exigido cuantiosas y complejas
inversiones, dejando hasta hoy pérdidas de consideracién, se enfrenta a la ame-
naza inevitable y préxima de una depreciacién de equipos e instalaciones y, como
por otra parte, los costos en aumento y la necesidad.de adquirir todos los equipos
en dolares han venido a encarecer necesarias y nuevas inversiones para extender
la industria a todo el pafs, la marcha hasta hoy de tan formidable especticulo,
podria verse no sélo estancada, sino en retroceso, de seguirse operando sin una
coordinacién de esfuerzos.

Ante estas consideraciones a las que se agrega la limitacién de capitales que
existe en México, las compaiias concesionarias de los canales 2,4y 5; y los canales
7 y 9 [...] han decidido unificar esfuerzos en bien de la industria y por su mas
rdpida difusién al interior del pais, creando la sociedad Telesistema Mexicano SA,
que coordinar4 los canales antes mencionados, con un consejo ejecutivo en el que
figuran los sefiores Emilio Azcarraga Vidaurreta, Rémulo O’Farrill Sr., Emilio
Azcirraga Milmo y Rémulo O’Farrill, hijo.

La creacion de esta compaiifa impedird un indtil desperdicio de esfuerzos, ya
que se evitard el establecimiento inicial y simultdneo de dos televisoras en una
misma region, antes de que el nimero de receptores en poder del piblico hiciera
razonablemente costeable su operacién, hallindose asi modo para que, de acuer-
do con la sana politica aconsejada por el actual gobierno, no se dupliquen las
importaciones que tendrian que hacerse de equipo, con doble fuga de divisas
(Novedades, 25 de marzo, 1955: 1).

Colofén

El argumento central de este ensayo sobre el origen de la televisién en México
sugiere distinguir entre planes y consecuencias. Como pudimos observar, el
caracter monopdlico de la incipiente industria no estaba previsto en los planes
originales de los empresarios, fue un efecto perverso y como tal a posteriori. En
sus primeros cinco afios de existencia la televisién mexicana no logré las
ganancias econémicas esperadas: sus gastos eran astronémicos debido a las
fuertes inversiones iniciales de infraestructura que requiere esta industria.
Por su parte, las agencias de publicidad no invertian porque el nimero de
telespectadores era pequefo y éste no era suficiente para redituar —via el
consumo de bienes y servicios— los gastos generados por el patrocinio comer-
cial. En sus primeros cinco afios de vida la television no gozaba de la prefe-
rencia del gran publico, ya fuere por el alto costo del aparato o porque la
mayoria preferia escuchar la radio o asistir al cine. Los dueiios de los canales
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perdian dinero y la cobertura las ondas hertzianas se limitaba al Valle de
Meéxico, Puebla y otras pocas ciudades. En lo informativo, la dependencia de
los tres canales era total, ya que el contenido noticioso era suministrado
integramente por los periédicos Novedades, Excélsior y El Universal; la pro-
duccién de noticieros por parte de los canales de televisién se dio hasta 1969.
En esas condiciones, la televisién no era una institucién que amenazara la
hegemonia ideolégica del Estado, la Iglesia o la familia.

No se puede negar que el Estado otorgé facilidades para el establecimien-
to de la industria de la televisién. Debemos recordar que el surgimiento de la
televisién coincide en el tiempo con la puesta en marcha de la sustitucion de
importaciones; esto es, la proteccién del mercado interno de la competencia
internacional a través de fomentar una industrializacién endégena. Hasta
ahora no se ha probado que Azcarraga, O’Farrill y Gonzalez Camarena hayan
recibido un trato preferencial y cualitativamente diferente con respecto al
resto de los grandes empresarios del pais. Por supuesto, el escenario actual de
la industria mexicana de la televisién es totalmente diferente y dista mucho de
parecerse a su inicio titubeante.
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